
• • MINbiTtRIO /

ISECUIHJRA • GOBIERNO DE EL SALVADOR z
 X

UNIDAD DE ADQUISICIONES Y CONTRATACIONES INSTITUCIONAL (UACI)

ORDEN DE COMPRA PARA OBRAS, BIENES Y SERVICIOS
LUGAR Y FECHA: Alameda Juan Pablo H, Celio Ouadalupo Edificio A-5, Plan Maestro, Centro de ✓ 

Gobierno, 11 de diciembre de 2016. ' ORDEN No : OC/FAES070/2019 x

REFERENCIA FABRICACIÓN 0E DOS BOTES OE FIBRA DE VIDRIO PARA EL PARQUE ZOOLÓGICO NACIONAL

RAZÓN SOCIAL DEL SUMINISTRANTE NIT

SILVIA JOHANNA MARTÍNEZ CARDONA B B
No CÓOIGO ONU

cócxoo 
fwi suaves 

TAMO
CAXT1OAD UM0M>0€ 

WÍCHOA DESCRIPCIÓN TÉCNICA PRECIO UNITARIO 
(CON IVA)

VALOR TOTAL 
(CON IVA)

1 25100000 61105 2

/

UNIOAD

FABRICACIÓN OE DOS BOTES DE FIBRA DE VIDRIO LARGO 2 5 
METROS. ANCHO TRASERO 1.3 METROS. ANCHO DELANTERO 
1 1 METROS. PROFUNDIDAD 0 5 METROS. 3 FLOTADORES (25 
CM DE ALTURA FLOTADOR DELANTERO. 20 CM DE ALTURA 
FLOTADORES MEDIO Y TRASERO) CON CAPACIDAD DE CARGA 
PARA 800 LB O MAS PINTURA OE COLOR GRIS CON UNA 
ESTRUCTURA METALICA AL FRENTE. TIPO CEPO. PARA Z 
PODERLES COLOCAR CADENA

1 1,92100

X

J 3 842 00

i '

2 25100000 61105 4 / UNIDAD REMOS 0E FIBRA DE VIDRIO DE 1 75 M DE LONGITUD $ 11309
r

$ 45200

M0N10 TOTAL (CON IVA) 1 4.2S4 00

MONTO TOTAL EN LETRAS: CUATRO MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y CUATRO 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA. /

JUSTIFICACIÓN: La compra de dos botes y cuatro remo» nuevo» para las tegtnas do lo» mono» en al Parque Zoológico e» da urgencte pues ios actúale», taran más do 25 aAo» de 

estar en ueo y están ya delenorados A travo* do lo» artos m les ha estado reparando, pero han llegado a un ptrrto que ya no es postee au reparación por el grado de detenoro que
presentan lo aai es preocúpeme porque es el unco mcoo que so sane por» oocesar a las «las. Modestos atención, meríemirvento y hacer legar el atenerlo a too más de 50 ofomptaros 
do ‘mono ararte' y "mooo capucNno caro htonca" que se exhiben en tas ates do las (apunas Asimismo el pomsOr que e persona esto usando tos botes en mal estado, ee pono en rasgo 
a tos traba,edo'e» ya que podra wlnr acodantes por lo que se estaría rctmpMnanlo por tanto con tos arlicutos 20. 35. 37.38 y 40 do le ley General do Prevención de Riesgos en tos, 
. r;MI > IWM||

FINANCIAMIENTO: FONDOS FAES

GARANTIA. La empresa se comprometa a presentar 
NOTA DE GARANTÍA POR DESPERFECTOS DE 
FÁBRICA a favor del MINISTERIO DE CULTURA te cual 
tendré una «gánete mioma de 12 mocee, osle documento 
deberá entregaría en te UACI en un lempo máxxno do un 
Ola después de frmar el acta de recepción deí servicio

TIEMPO DE ENTREGA: 30 dias hábiles posteriores a la entrega 
de te aden de compra autorizada

¿r

FORMA DE PAGO: Un sólo pago con 
crédito a 60 dias calendario

Z^

LUGAR DE ENTREGA: Parqi» Zoológico Nacional de El Salvador, ubicado en Final Calle Modelo. Barrio Modelo, San Salvador

DOCUMENTOS DE COBRO: El Suministrante para la emisión del quedan, deberá presentar en los 5 dias hábiles siguientes a la recepción del servicio. 
COMPROBANTE DE CREDITO FISCAL (ongmal y Volteado) ó Recibo (Origmal), a nombre de FONOO DE ACTIVIDADES ESPECIALES DEL /
MINISTERIO DE CULTURA NIT 0614-240609-107-5. junto con la respectiva Ada de recibido de conformidad y copia de la ñola de garantía

ADMINISTRADOR DE ORDEN DE COMPRA: Con base a las facultades que otorga el Acuerdo N°037/2019. emitido por la Ministra de Cultura, en fecha
21 de jurvo de 2019. se nombra como Administradora de esta Orden de Compra a Lie da. Afile De León. Administradora del Parque Zootogico Nacional, 
del Ministerio de Cultura /

DOCUMENTOS. Forman parte de esta orden: a)Solicitud de bien, obra y servicio, b)soitcdud de disponibilidad, c)Términos de referencia, d)Ofertas de las 
empresas, e)cuadro comparativo (si aplica), OOpinión Técnica de la unidad sotiotanle (si apisca). g)Resolución de Adjudicación. Resolución Razonada (si 
apirea). Anexos (si aplica)

MODIFICACIÓN UNILATERAL. Queda converado por ambas partes que cuando el ínteres público lo hiciera necesario, sea por necesidades nuevas, 

causas imprevistas u otras circunstancias El MrHsteho de Cultura podrá modificar de forma unilateral la presente orden, emitiendo al efecto la Resolución 
correspondente la cual formará parte integral de esta orden

VA
082

TOMAR EN CUENTA LAS SIGUIENTES INDICACIONES

ntes de realizar el servicio refendo, el Suministrante deberá comunicarse con la persona designada como Administradora de esta Orden, el Tel 2270- 
B/2237-0090 con el objeto de coordinar la ejecución del servicio

2* - El Ministerio de Cultura no se hace responsable por documentos que no se presenten a oobro transcurridos dos semanas después de haberse 

recibido el servido de conformidad
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